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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION 82 102685 mi 

TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 13 de mar 
zo de 1981, ante el Notario Décimo del Cantón Quito, se ha 
constitufdo la Compañía Anónima denominada “ROBOT S.A.'; 

QUE el señor Nelson Anfbal Ponce Benavídez, en su ca- 
Mdad de accionista fundador de la compañía, debidamente au 
torizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la 
anrobación de la constitución de la Compañía "ROBOT S.A.”, 
para cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas de 
la Escritura Pública a que se refiere el considerando ante 
rior; 

QUE el Departamento Jurfdico de esta Superintendencia, 

mediante Memorandum N* DJ-CA-81-153, de 14 de mayo de 1981, 
emite informe favorable para la constitución de la Compañía 
Anónima denominada "ROBOT S.A.*; 

QUE el Banco de la Producción, con fecha 23 de febre- 
ro de 1981, ha certificado el Depósito en la Cuenta de In- 
tegración de Capital ablerta a nombre de la Compañfa Ané- 
nima denominada "ROBOT S.A."; 

QUE se ha presentado el Carnet de Afiliación a la Cá- 
mara de Pequeños Industriales de Pichincha, con el N* A.P. 
2087, de 7 de mayo de 1981; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública an- 
tes mencionada, se han cumplido todos los requisitos nece 
sartos para su validez; 

RESVELVE :: 

ARTICULO PRIMERO .,- APROBAR la constitución de la Compa 
Afa Anónima denominada "ROBOT S.A. 

con domicilio principal en la cludad de Quito, y un cas !- 
tal social de QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 500.000,00), di 
vidido en QUINIENTAS (500) acciones ordinarias y nomina= 
tivas de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) de valor cada una, de 

7 conformidad con los términos constantes de la Escritura Pú 
blica de 13 de marzo de 1981, celebrada ante el Notarfo 
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Décimo del Cantón Quito. 
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ARTÍCULO. SEGUNDO .- DISPOÑER que el señor Notarlo DécImo 

ol s cinsimilonvo les sb s: -«S Mel Cantón Quote: a0ptr ssl imargan de la 
matriz de la Escritura Pública de constitución de la Comoóa- 
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ARTIGO: FÉRS EAr y il drofasragor Mer 
PR CENAS cantil del Cantón Quito, de conformi- 
arca do [difeouesto en el Artículo 163 de la Ley de Compa- 
es bar an a] Vibra correspondiente, esta Resolu - 

> > cra Gáblica de constitución de la Compañía 
" AnQEIAOE204 GAN EIA. ROBOT S.A,'', celebrada el 13 de marzo 

de 1981, ante ej Nátario Décimo del Cantón Quito. El señor 
Registrador archtvará una copla de dicha Escritura y devol 
verá las restantes con lá razón de la inscripción que se - 
ordena. : 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Escritu 
ra Pública de 13 de marzo de 1981, con la razón de su aproba 
clón; extracto que será elaborado por esta Superintendencia, 
y entregado para su publicación, una vez presentada la copla 
de la Escritura con la razón del cums!limiento de lo ordena- 
do en esta Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, rara 
la continuación del trámite. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su 
erintendencia de Compañfas, en Quito, a 25 BAYO 1091 

PH 2CÍE. E 
Econ. Teresa Minuehe de Mera, 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS. 

: PROVEYO y firmó la Resolución que ante 
cede, la señora Eccnomista Teresa Minuche de Mera, Superin- 

tendente de Compañfas, en Quito, a 28) 
CERTIFICO.- Y 

   
Ledo. Rom 

SECRETARIO 

DJ-CA - 
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Ñ 14-v-81. 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

525 del Registro Mercantil, tano 412.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto .en el.Art. tercero de la misma, de conformidad a lo esta-- 

—blecida en el Decreto 733 de “22 de Agosto « dublicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del ¿ (5 Quito, / tres -    

 


